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,,focha de diciembre (sic) Ac 19847 publicado en el Diario 
• : - 

Oficial de 30 do diciembre do ese mismo aMol por madio 

An los tuales so ha,elevado al predio de mi propiedad$

sítp on 

a la suma de 

como cense-

cuencia del aumento del valor catastral de dicho impuestól

determinado de manra arbitraria por d has autori4c.des;-

y la liquidación gun para el pag .N dicho impuesto se - 

ha realizado respecto del inmu 1 inscrito en '7-1 eatas-. 

tro con cuenta predial niimiz) 

miento de oago por la suma 

De toda 

Ialadas como responsable 

efectos 

_: • 
de los actos 

y ejecuci 

SEGUNDO.- El promevet 

Lamados lo síg 

cada una de 

anti 

v al requeri-

auteridedu.s se-

eclaman las consecuencias, 

rioruss actes.n 

to narró como antecedentes 

'ente: 

noy legítirno poseo .0 dal inmueble ubicado on 

1 
dicho inmule* lo y la titularidad del - 

!. 
domi están registrados en el ata ro del Dapartamen-

1 

to del Distrito Federal bajo la\ uenta número 

inmueble 

escondia 

.4511' 

"Hasta el cuarto bimestre del presente aao el • 

de mi propiedad cau.s.6..un impuesto predial ch 6.19 

por bimestre,. con baso al valor catastral Tu.: --
. . 

a la suma de 

"La liquidaci6n .que la Tesorecía del Distrito - 
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2'ederal rea11z6 con base en el reformado artículo 66 de - 

la Ley de Hacienda del Departanento del Distrito Federal *

liouidaci6n que modificó el valor catastral cue tenía - 

asignado el predio de mi propiedad* elevándolo a la suma 

de 

modific6 a su vez el monto del 

impUeStd predial bimestral! elevándolo a la cantidad de - 

"Como no estamos conformes con el nuevo ava1úo›..1-

catastral de mi 'predio, ya que éste ha sido lijado de ma-

nera arbitraria por la Tesorería do? Distrito Federal,con 

apoyó en el reformado artículo 65 de la Ley de Hadr ad. 

del Distrito Federal; se solicita el amparo y prdtc 

•ne. de la justicia federal en virtud de que se estima gdi-

cho articulo 65 y sus consecuencias son inconstitucieOles,,t 

TERCERO,- El promovente eStim6 VUlnerad111111u 
MEXI 

perjuicio las garantías individuales que consagran los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Politica de los Es- 1

tados Unidos Mexicanos* en relación con el 31, fracción 

IV* del mismo ordenamiento constitucional, por les con-

ceptos de violación que hizo valer como sigue: 

"1.- Se viola en mi perjuicio la garantía de 

exacta aplicación de la ley quo consagra el articulo 14de 

la Constitución federal en virtud de que el arttculo 66 de 

Ley de Hacienda del Dcpartamento del Distrito FwdoralI-
„ 

reformado por decreto de diciembre (sic) do 1980, publica-. 

do en el Diario Oficial de .30-de diciembre de ese mismo - 

ano* contraviene /o dispuesto por la fracción IV del artí-

culo 31 de nuestra carta magna*" 
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